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MIÉRCOLES 18 DE AGOSTO 2010
24-2010 12/08/2010 Acuerdo Legislativo. El Congreso de la República tiene por

sancionado el Decreto 16-2010 que contiene la Ley de Alianzas para el Desarrollo
de Infraestructura Económica; y, ordena al Diario Oficial su publicación íntegra
para que surta sus efectos como ley de la República.

16-2010 13/04/2010 Decreto del Congreso de la República. Ley de Alianzas
para el Desarrollo de Infraestructura Económica.

43-2010 “B” 14/07/2010 Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas. Autoriza
la prórroga del plazo de los contratos abiertos celebrados por la Dirección
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, correspondientes al
Concurso Nacional de Oferta de Precios DNCAE 21-2008, con el objeto de
garantizar la prestación del suministro de Servicios de Publicidad en Prensa,
Televisión abierta nacional en frecuencia VHF, Televisión abierta nacional en
frecuencia UHF y en Televisión nacional vía cable.

190-2010 05/08/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA BAUTISTA MARANATA.

851 01/06/2010 Resolución del Ministerio de Gobernación. Aprueba el Manual
de Procesos de la Dirección General de la Policía Nacional Civil del Ministerio
de Gobernación.

852 01/06/2010 Resolución del Ministerio de Gobernación. Aprueba el Manual
de Puestos y Funciones de la Dirección General de la Policía Nacional Civil del
Ministerio de Gobernación.

1234-2009 y 1585-2009 22/07/2010 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.
Declara la inconstitucionalidad de las frases que dicen “y 022” e “y 022”
contenidas en los artículos 4 y 8 del Acuerdo 004-2007 que emitió el Consejo
del Instituto de la Defensa Pública Penal, que contiene el “Reglamento de
convocatoria para la elección del represente de los Defensores Públicos de
planta ante el Consejo del Instituto de la Defensa Pública Penal”. Dichas frases
dejarán de tener vigencia a partir del día siguiente de que esta sentencia sea
publicada en el Diario de Centroamérica.
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